
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE GUAYNABO;
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE BAYAMÓN

RECURRENTES

V.

AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
PUERTO RICO; LUMA ENERGY, LLC Y

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
RECURRIDAS

CASO NÚM.: NEPR-RV-2019-0125;
NEPR-QR-2019-0149

ASUNTO: Resolución y Orden respecto a
Moción Conjunta en Solicitud de Extensión de
Término para Cumplir con Resolución y
Orden del 20 de febrero de 2026.

RESOLUCIÓN Y ORDEN

El 20 de febrero de 2026, a tenor con el mandato del Tribunal de Apelaciones de 17 de julio
de 2025 en los casos consolidados KLRA202500280 y KLRA202500283, el Negociado de
Energía de la Junta Reglamentadora de Servicio Público ("Negociado de Energía") ordenó a
los Municipios Autónomos de Bayamón y Guaynabo y a LUMA Energy, LLC y LUMA Energy
ServCo, LLC (conjuntamente, "LUMA") a que dentro de sesenta (60) días procuraran un
acuerdo sobre la metodología a utilizar para calcular el consumo correspondiente a
actividades con fines de lucro en instalaciones de uso mixto (Complejo Deportivo de
Torrimar en Guaynabo; Guaynabo Medical Mall y Río Bayamón Golf Course) para los años
2016 al 2020. El Negociado de Energía advirtió a las partes que, en caso de no alcanzar un
acuerdo, se adoptaría, por analogía, el procedimiento de estimado dispuesto en la Sección
3.04(B)(2) del Reglamento 8818 ("Resolución de 20 de febrero").'

El 14 de abril de 2026, las partes de epígrafe presentaron un escrito titulado Moción Conjunta
en Solicitud de Extensión de Término para Cumplir con Resolucióny Orden del 20 defebrero de
2026 ("Moción de 14 de abril"), mediante la cual informaron que, pese a múltiples reuniones
entre las partes, aún restan ciertos asuntos que discutir y atender para poder cumplir con la
Resolución de 20 de febrero. En atención a ello, las partes solicitaron noventa (90) días
adicionales para cumplir con lo ordenado.

El Negociado de Energía ACOGE la Moción de 14 de abril y CONCEDE a las partes noventa
(90) días adicionales, según solicitado, para para cumplir con la Resolución de 20 de
febrero. No obstante lo anterior, se ORDENA a las partes presentar un informe conjunto
cada treinta (30) días, detallando las acciones tomadas para cumplir con la Resolución de
20 de febrero.

El incumplimiento con la presente Resolución y Orden podría acarrear la imposición de
sanciones de conformidad con el Art. 6.36 de la Ley 572014.2
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1 Enmienda al Reglamento Núm. 8653, Reglamento sobre la Contribución en Lugar de Impuestos (CELl),
Reglamento Núm. 8818, aprobado el 27 de septiembre de 2016 ("Reglamento 8818").

2 Ley de Transformación yALIVIO Energético, según enmendada ("Ley 57-2014")
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Notifíquese y publíquese.

Lillian Mate
Comisionada

Presidente

ci
Ferdinand A. Ramos Soegaard

Comisionado Asociado
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S Ivia B. Ugarq Araujo
Comisionada Asociada

CERTIFICACIÓN

Antonio Torres Miranda
Comisionado Asociado

Certifico que así lo acordó la mayoría de los miembros del Negociado de Energía de Puerto
Rico el .L de abril de 2026. Certifico además que el L de abril de 2026, una copia de esta
Resolución y Orden fue notificada por correo electrónico a
margarita.mercado@us.dlapiper.com, alb@alblegal.net; scataldi@alblegal.net;
dsantos@alblegal.net; rcruzfranqui@gmlex.net; mvalle@gmlex.net;
alexis.rivera@prepa.pr.gov; nzayas@gmlex.net; mariana.muniz@us.dlapiper.com;
Emmanuel.porrogonzalez@us.dlapiper.com; y he procedido con el archivo en autos de la
Resolución y Orden emitida por el Negociado de Energía de Puerto Rico.

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, i2de abril de 2026.
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Sonia Se a Gaztambide
Secretaria


